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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 

200. RESOLUCIÓN Nº 89 DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2022, RELATIVA A 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DETECTADO EN LA PUBLICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL CON REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES RELATIVA 
A LA CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
INTERÉS TURÍSTICO, MELILLA UNA HISTORIA COMPARTIDA, 2022. 
 
ASUNTO: Rectificación de error material detectado en la publicación de la 
resolución provisional con reformulación de solicitudes relativa a la Convocatoria en 
régimen de concurrencia competitiva de subvenciones públicas para el desarrollo de 
proyectos de interés turístico, Melilla una Historia compartida, 2022. 
 
Detectado error en la transcripción e inclusión de imágenes en la Resolución nº86 de 9 de 
agosto de 2022 publicada en el BOME nº5990 de fecha 12 de agosto de 2022, se procede 
a su rectificación conforme al art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (LPACAP), 
subsanando así el error observado proponiendo se incluya: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3741/2022, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
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